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tos infanticidios de la Snclusa 
No se podrá decir ahora que la Diputación provincial ha per

manecido inactiva en los pasados días. Celebró sesión el viernes 
12 del actual, y el sábado siguiente hubo dos sesiones, una por 
la mañana y otra por la tarde. 

¿Fueron dedicadas estas tres sesiones a tratar de resolver el 
horroroso problema de la Inclusa? ¡Quiá! 

Para algunos de los señores diputados, es este un problema 
secundario. ¿Qué les importa que los niños se sigan muriendo? 
E n cambio, sí que les interesa dar o quitar tal destino; que se 
les adjudiquen dietas; que no se ponga en entredicho el honor 
de algún diputado; que se favorezca a tal distrito, y, para con
seguir la aprobación de estas cosas menudas, luchaban brava
mente, tenazmente, consumiendo todas sus energías, deseosos 
de que cuando se llegase a tratar de la mortalidad de la Inclusa, 
problema fundamental, relegado habilidosamente al último tér
mino, ellos y el público estuvieran hartos de sesión y cansados, 
y se convirtiera el debate en un monólogo de la Presidencia, 
presenciado por los impávidos maceros. 

Pero, si no se llegó al monólogo, porque estaba allí el acusa
dor y el público a su lado, exigiendo que se tratase de este asun
to con preferencia a otros, urgentemente, hay que reconocer 
que se intentó atenuar las estridencias del debate, llevando a 
los espíritus el optimismo que proporciona siempre una suculen
ta comida. Y la sesión empezó después de las seis. 

Nuestros diputados, pletóricos de salud y de vida, habían co
mido bien; durmieron plácidamente su buena siestecita; su es
tómago funcionaba con toda precisión, y lo mismo los ríñones, 
el corazón y el hígado; como resultado de todo esto, sentían 
una sensación placentera y había en su espíritu como una impre
sión vaga, sin localización, que empujaba su conciencia fuera de 
la realidad, para llevarla alas quimeras del ensueño. 

Mas la realidad, sangrante, estaba allí, con todos sus horrores, 
con todas sus vergüenzas. Nosotros hemos visto, desde la tri
buna, los cuerpos agonizantes de los niños raquíticos, aniquila
dos por una enfermedad dolorosa y consuntiva; junto a ojos in
fantiles, inexpresivos e inmóviles, hemos visto los ojos de otros 
niños que, aguzados por el continuo sufrimiento, tenían adivi
naciones de hombre, y en las caras, escuálidas, vimos reflejarse 
la mueca irónica y sarcástica del viejo. 

Y cuando más ensimismados estábamos contemplando esta 
trágica visión, oímos la voz cálida y emocionada del presidente, 
que, sin poderse quitar el aguijón de la indisculpable ligereza 
con que se había apresurado a desmentir las afirmaciones de los 
médicos, sin otras pruebas que los datos facilitados por el señor 
P i , reconocía noblemente su error, entonaba el Yo pequé, se 
acusaba de la falta cometida, y él mismo, dignamente, se apli
caba el castigo, poniendo en las manos de los diputados la di
misión de su cargo de Presidente. . _ 

Aquella ráfaga de sinceridad conmovió a i a Asamblea. Se veía 
en el ánimo de todos que,-al fin, abandonados los mezquinos 
egoísmos y las bajas pasiones, todos los hombres de corazón, 
ante la magnitud del mal, se unirían, entusiastas y decididos, 
para afrontar la terrible catástrofe. 

No fué así. Se levanta a hablar el diputado Sr. P i y Arsuaga, 
y> tan terco como ignorante, se obstina en el intento vano de 
probar que las cifras de mortalidad dadas por los médicos no 

son exactas. E l , sólo él, es el posesor de la verdad. Nadie sabe 
dónde ni cómo la ha encontrado. Habla de notas que. tomó al
gún día; dice que barajó papeletas, y, como resultado, presenta 
un ciempiés. No lleva a la sesión la Memoria que prometió re
dactar, con la cual reduciría a la nada la obra concienzuda hecha 
por los médicos de la Beneficencia. 

Entonces vimos claramente la intriga. Los otros diputados, 
más astutos, más diestros, le habían escogido como víctima pro
piciatoria de los errores sufridos. 

Premioso de ideas, de palabra y de ademán, debatía torpe
mente, lanzando cifras fantásticas y remitiéndose a cada paso 
a su infalible cuaderno. Nadie le escuchaba, porque nadie le en
tendía; pero el Sr. P i , que sin duda habíase aprendido muy bien 
la lección y la había ensayado repetidas veces, continuaba im
perturbable hiriendo nuestros oídos con el molesto sonsonete 
de su oratoria trivial, y el público se reía... 

¡Cómo no! ¿Es que se puede tomar en serio alarde tal de su
pina ignorancia? ¿Quién no se ríe de un médico que receta pi
car las paredes para combatir las enfermedades del aparato di
gestivo? Conocemos al Sr. P i como un politicastro taimado, 
como una larva de la cuquería política; mas ¿como médico? Si 
no nos lo aseguran en la Universidad, nunca lo hubiéramos 
creído. 

¿Y se valen de un hombre así, de un hombre cuyo bagaje 
científico es nulo, para refutar con falsas razones el estudio do
cumentado, detenido y> serio que han hecho y firmado cuarenta 
y ocho médicos, conocidos de todo el mundo, porque a fuerza 
de aciertos han ganado su fama y su prestigio? Los intrigantes, 
que sabían esto, tampoco ignoraban la incompetencia del señor 
P i , que vive políticamente a expensas de su glorioso apellido. Si 
en vez de P i se llamara González, a buen seguro que no fuera 
médico, ni político, ni nada. 

E n cuanto al Sr. Martín Pindado, no nos gustó como malaba
rista; el Sr. Díaz Agero lamentaba el procedimiento seguido; el 
Sr. Blanco, adulando al presidente, dijo que no debía haber pre
sentado la dimisión, y cuando todos creíamos que después de la 
rectificación del presidente, que era el reconocimiento expreso 
de la verdad afirmada y sostenida por los médicos, vendría la 
solución inmediata y, con ella, el fin de la cruel mortandad de 
la Inclusa, que enturbia con las salpicaduras de sangre inocente 
la mirada serena de todo hombre culto y civilizado, a quien se 
hace cómplice de tales crímenes, usó de la palabra el presiden
te y dijo que él n i rectifioaba n i rat i f icaba lo que antes dije
ra; esto es, que estaba conforme con los desatinos que había 
aportado el Sr. Pi; y, a la vez, que estaba conforme con la 
verdad patentizada por los médicos. 

¿Es esto un criterio? ¿Qué concepto de la seriedad de su car
go tiene el presidente? ¿En cuánto estima el respeto a la opi
nión y a su propia persona? ¿Es que se puede desde ese sitio, ni 
desde otro, sostener, decorosamente, opiniones tan contradic
torias? 

Nosotros, que en este asunto l l e v a m o s la voz del pueblo, no 
lo entendemos asi. Y es todavía más e x t r a ñ o que unos cuantos 
señores, haciendo gala del más despreciable servilismo o por 
satisfacer bajas y ruines pasiones, refrenden con su firma tal ac
titud y presenten un voto de connanz a > cuando tenía que haber 
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sido, por aclamación, un voto unánime de censura. Porque ese 
es el voto de la opinión. 

Conviene que no olvide el público estas dos conductas. L a 
mayoría de los diputados entiende que el Sr. Soria se equivo
có no impidiendo a los médicos que publicaran la famosa noti
cia sin que antes la conociera la Corporación, y C A S T I G A 
E S T E S U P U E S T O E R R O R C O N U N V O T O D E C E N S U R A . 
Esa misma mayoría oye de los labios de su presidente que él 
también se había equivocado fiándose en su mentor, por lo cual 
dimitía el cargo, y P R E M I A SU E Q U I V O C A C I O N C O N U N 
V O T O D E C O N F I A N Z A . Estos son los hechos que nadie puede 
desmentir. 

Siendo tal como se ve el espíritu de la Corporación, tiene ra
zón El Socialista: «hay que barrer las Diputaciones; esa es la 
solución mejor». 

Pero hay que barrer de la Diputación a los politicastros, a los 
incapaces, a los ineptos, a los malvados, y dejar el paso íranco 
a los hombres de acción, a los hombres capaces de realizar una 
obra provechosa para la provincia, a los que tienen una historia 
de trabajo y de acierto, los cuales, obligados por la fuerza de la 
costumbre, trabajarán, sin descanso, por el bien común. 

De hecho está la Corporación dividida en dos grupos: uno de 
i ellos formado por hombres sinceros, amantes de la verdad, pa

ladines de la justicia, que, si pocos en número, son la mayoría 
en corazón, en capacidad y en potencia vital, porque han sabido 
agitar profundamente la conciencia del país trayendo a su lado 
la fuerza inmensa que el país representa; el otro grupo se forma 
por un conglomerado de políticos procedentes de todos los vie
jos partidos, desacreditados, carcomidos y apolillados, diestros 
en la encrucijada y en la intriga, que se nutren del odio por 
envidia al que vale más, y que, faltos de razón y de ideas fe
cundas, son las trabas perennes de toda iniciativa, son el dique 
que se opone a la verdad, son la pantalla que priva a nuestros 
ojos de los resplandores' de la justicia, porque quieren que viva
mos en la sombra, en el oprobio, en el silencio, en la v i l hipo
cresía. 

Por eso, al principio, adulando a los médicos, se rectificaba, 
desde la mesa presidencial, aquella indisculpable o punible li
gereza que hirió el prestigio del Cuerpo médico y les obligó a 
formular la enérgica protesta que ha sacudido violentamente la 
modorra de la opinión; por eso, al final, cuando ya se conta
ba con la complicidad de la mayoría, se dijo desde la misma 
presidencia, adulando a los cómplices, que no había tal recti
ficación, y ante lo burdo de esta maniobra trapacera, los seño
res Maturana y Soria retiraron su voto de la proposición de con
fianza dada el presidente, que de modo tal, y en cuestión de tanta 
importancia, así se contradecía y no se atrevió a sostener, franca 
y públicamente, un criterio concreto, determinado, preciso. 

De esta manera terminaron las sesiones de la Diputación. Han 
menester los señores diputados del descanso; la ruda labor rea
lizada, aunque de resultados negativos, exige el reposo del 
cuerpo y el del espíritu. L a mortalidad de los niños en la Inclu
sa seguirá en progresión aterradora; pero dijo muy bien el pre
sidente: hay que suspender las sesiones; son indispensables las 
imperiosas vacaciones del estío. 

Y al marcharse los diputados dejando sin resolver este terri
ble problema, ¿es que han dado esas mismas vacaciones a la 
muerte? 

N o . E l Cuarto del Biberón seguirá devorando, insaciable, los 
cuerpos infantiles por racimos; sabemos ya con todo detalle las 
causas de esta hecatombe infantil y al lado de ellas se nos da el 
remedio. ¿Qué es lo que falta para atajar el mal? 
, Que, vista la incapacidad, por no decir la inhumanidad, de la 

mayoría de los diputados, que se han desinteresado de resolver 
con urgencia, sin aplazamientos, esta grave cuestión; que la han 
considerado irresoluble y, por ello, sólo se han aventurado a 
aprobar ligeros paliativos, se nombre una Comisión formada 
por los demás diputados, que, estando de acuerdo con el infor
me del Cuerpo médico, aplique 1 enérgica e inmediatamente to
dos los remedios propuestos. 

L a denuncia que presentaron los médicos el 17 de junio últi
mo tiene ahora la misma actualidad que entonces. 

WIT El Cuerpo médico de la Beneficencia provincial, des

pués de meditado examen y convencido por la experiencia de 

más de treinta años de la inutilidad de los esfuerzos habitua

les para corregir el terrible problema de la mortalidad de la 

Inclusa, se decidió a interesar a la opinión y a los Poderes pú

blicos, como supremo recurso, publicando en todi su crudeza 

las cifras de dicha mortalidad. Habiéndose intentado, con 

indisculpable ligereza, desvirtuar estas cifras, el Cuerpo mé

dico ratifica, comprueba y aclara en la presente Memoria 

la exactitud intachable de sus afirmaciones; reiterando, a la 

vez, su propósito, en el que ha de perseverar todavía, de 

mostrar a la luz pública toda la magnitud del problema. H 

H e aquí las causas de l a t e r r i b l e m o r t a l i d a d de los niños en l a 
Inc lusa y los r e m e d i o s que, para e v i t a r l a , p r o p o n e n los médicos : 

Las causas 
1. a Alimentación inadecuadaeinsuficiente.Inadecuada,porque du

rante las primeras semanas de la vida es absolucamente imprescindi
ble la alimentación natural; e insuficiente, porque aun los niños que 
esián lactados por las nodrizas, a causa de las medianas condiciones de 
éstas y de que lactan dos niños a la vez, éstos resultan hipoalimenta-
dos necesariamente. 

2. a Los procesos sépticos e infecciosos de todo orden y los conta
gios de los niños en el interior del establecimiento, motivados por la 
insuficiencia del local, falta de material de desinfección, imposibil idad 
de aislamiento y falta de personal de asistencia suficientemente edu
cado. 

3. a L a sífilis hereditaria y debilidad congénita, para cuyo trata
miento es indispensable la lactancia al pecho, el tratamiento específi
co en la primera y las habitaciones incubadoras en la segunda. 

4. a Las demás enfermedades que ocasionan una mortalidad mucho 
menor, requieren también para su tratamiento la lactancia natural pre
ferentemente por la madre; pero en ausencia de ésta, por nodrizas es
peciales, cuyos cuidados sean destinados exclusivamente a un solo 
niño. 

"Tales son las causas. 

Los remedios 
Los remedios, en forma de conclusiones, fueron expuestos por el 

Cuerpo médico de la Beneficencia provincial a la Excelentísima D i p u 
tación en la sesión del 17 de junio de 1918, y vamos a repetirlos a con
tinuación ampliando su concepto, pero sin modificar en nada su fondo. 

1. a Que la Excelentísima Diputación provincial excite a. quien co
rresponda a que se cumpla la ley de Protección a la Infancia. 

2. a Desaparición de la Inclusa como tal Institución, para lo cual 
basta la supresión del Torno, y sus consecuencias; entre ellas, la prime
ra, el tomar antecedentes patológicos de los niños admitidos, enten
diéndose que el secreto profesional garantiza el secreto en general. 
Este secreto perjudica la propaganda para la lactancia materna y faci
lita el abandono de muchos niños legítimos, para los cuales el secreto 
no es necesario y que no debieran ingresar sin hacerse una investiga
ción para averiguar la causa porque lo abandonan. 

L a tercera conclusión se halla incluida en l a primera. 
4. a E n los casos que la madre abandone a su hijo a causa de su po

breza, evitar el ingreso del niño, facilitando la lactancia materna con 
los socorros de lactancia. 

5. a Protección a la mujer embarazada y creación de Mutualidades 
Maternales. 

6. a Personal técnico educado e ilustrado en la preparación de al i
mentos infantiles. 

7. a Aumento del material de desinfección, esterilización, bibero
nes, etc., etc. 

Es cierto'que existe en el asilo de San José un departamento de des
infección con todos los perfeccionamientos debidos, pero que no pue
de ser utilizado para la Inclusa, habiendo como hay una distancia de 
varios kilómetros entre ambos edificios, siendo necesario trasladar dia
riamente de uno a otro las ropas, colchones, cunas, etc., etc., de los 
acogidos en la Inclusa. 

8. a Fundación de una Escuela de enfermeras de niños (Nursery). 
Teniendo en cuenta que la educación técnica del personal de asisten
cia, a cargo de los profesores del establecimiento, es imprescindible, 
y que sólo así las personas encargadas del cuidado de los niños pueden 
tener idea exacta de los graves peligros a que los exponen cuando no 
cumplen los preceptos que la moderna Puericultura exige, considera
mos de gran necesidad la fundación de dicha Escuela, para mejorar el 
estado sanitario de la Institución. 

9. a Locales suficientes para todas estas necesidades. S i bien todas 
las anteriores conclusiones son de importancia extraordinaria entre sí, 
de modo que ninguna de ellas puede suprimirse, hemos de hacer notar 
que, la más importante y la que principalmente hay que resolver, es la 
insuficiencia y malas condiciones higiénicas del local . Es imposible, 
en efecto, aumentar en la Inclusa actual el número de nodrizas, puesto 
que no hay sitio donde colocarlas. Imposible también alojar en el es
tablecimiento a las madres que acudirían a criar a sus hijos, en cum
plimiento de la ley. Imposible retener los niños durante tres meses en 
la Casa, y, en f in , imposibil idad absoluta de llevar todo esto a la prác
tica mientras se carezca de un nuevo edificio enclavado en sitio higié
nico y saludable de las afueras de la población. 
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10. Pabellones para enfermería común e infecciones, que al mismo 
tiempo puedan servir de lazareto, con celdas unipersonales del sistema 
que aconseja Martín; único medio de evitar los contagios y de dismi
nuir la morbilidad y mortalidad por enfermedades contagiosas, 

11. Lactancia en los pueblos. Mejor remuneración a las nodrizas 
externas y exigir a las Juntas locales de protección a la Infancia, el 
mayor celo en el cumplimiento de su deber. 

12. Inspectores encargados de vigilar la lactancia mercenaria en 
los pueblos. Estos existen en Francia y la práctica ha demostrado los 
bu enos efectos que esta vigilancia ejerce sobre la mortalidad infantil. 

13 Prohibición de la salida de los niños del establecimiento antes 
de cumplido el tercer mes, por los peligros de contagio de la sífilis a 
las nodrizas externas, y exigir a éstas que, al venir a solicitar un niño 
para su crianza, permanezcan en observación en la Inclusa durante 
tres días por lo menos, para conocer de modo exacto las condiciones 
de su secreción láctea que no pueden determinarse de otra forma. 

14. Instalación de una enfermería de nodrizas y de un departamen
to, en el cual las madres sifilíticas puedan criar a su hijo y en donde 
sean tratados ambos. Esto tendría la ventaja de que podría alimentar 
a otro niño sifilítico, y además no nos veríamos precisados a trasladar 
a la madre al Hospital de San Juan de Dios, cosa que la mayoría de las 
veces rechazan, y como consecuencia, abandonan la Inclusa y a su hijo, 
quedándose sin tratar la sífilis de los dos y el peligro que anunciába
mos antes, de contagiar a otro niño. 

E n la actualidad no existe enfermería de nodrizas, y si una de ellas 
es afecta de cualquier enfermedad que dure más de dos o tres días, el 
reglamento ordena.J?ea trasladada al Hospital Provincial . Con este pre
cepto dos niños quedan sin alimentación natural, y la nodriza, por no 
amamantar a ninguno en el curso de su dolencia, j ierde la secreción 
láctea y difícilmente vuelve a recuperarla; pero aun cuando esto suce
diese, no vuelva a solicitar su ingreso en la Inclusa, 

5 . a Dirección exclusivamente técnica de la Institución. 

Un comentario 
U r i médico eminente ha dir ig ido a D . A r t u r o Sor ia la carta 

que reproducimos a continuación: 
«Con gran interés seguí la val iente campaña emprendida por 

usted c o n f i a la Inclusa, Centro donde anidan muchas malas cos
tumbres, de tal modo arraigadas, que costarán tiempo y trabajo 
hacerlas desaparecer. 

N o creo que haya sido una sorpresa para muchos el descubri
miento hecho por usted. 

Cuando se celebró el Congreso de «Protección a la Infancia» 
(hace y a unos años) visitamos dicho establecimiento benéfico, y 
quien más quien menos, todos salimos mal impresionados: l a h i 
giene moderna demanda otros procedimientos . 

D e todo resulta, querido S o r i a , que nadie había tenido el va
lor de descorrer el ve lo que encubría tanta miseria . 

A u n q u e sólo fuera por esto, su campaña merece toda clase de 
plácemes y yo le fel ici to de todo corazón. ¡Duro con los que 
sólo v i v e n de la traición y de lá rut ina! 

U n fuerte abrazo de su amigo, etc .» 
* * * 

Estadís t i ca de los niños ingresados y fallecidos en 
la Inclusa durante la semana pasada (del 8 al 14) 

Í No hemos podido averiguar la cifra. E n la Inclu
sa tienen orden de no facilitar estos datos, y 

N m O S CJUe ingresaron...< creemos que no h « y otra razón para negarlos 
j que el temor de que é l públ ico sepa que se 
f m u e r e n t o d o s l o s n i ñ o s q u e i n g r e s a n . 

Niños que han fallecido. . . . . . . . . . . rf 

C O N S E J O SUPERIOR DE P R O T E C C I Ó N A LA INFANCIA 

Algunas personas de las que lo forman, dirigen y administran: 
L o s E x c m o s . Sres. T o c t o * D . Manuel T o l o s a Latour, Obispo de M a d r i d - A l c a 

l á , G o b - r n a d u r c i v i l , Presidente dt- 1» A u d i e n c i a , Presidente de la D i p u t a c i ó n p r o 
v i n c i a l , los inspectores generalas de Sanidad exterior o interior , doctores D . M a r 
t in Sa azar y Sr. Bejarano; Vizconde de K / a , D . Rafael S a l ü l a s , D . J o a q u í n K u i z 
J i i n é n ' - z , Vlarqu-s* de M * i t ' r e i l , Condesa de V l l c h e s , Marquesa de s í i v c l a , de ia Jun« 
ta de Damas de H o n o r y M é r i t o ; D . J u a n de la C i e r v a . 

Un millón de pesetas para escuelas 
Se ha votado el crédito de un millón para creación^de escue

las, y aun cuando la c i fra es bastante pobre en relación a lo eme 
debiera ser, l lamamos la atención de los Ayuntamientos , pue
blos anejos, maestros y maestras de la prov inc ia de M a d r i d , para 
que in ic ien los expedientes con toda celer idad para dotar de es
cuelas a los vec indarios que las precisen. 

A s i m i s m o , las maestras y maestros que precisen mater ia l pe
dagógico, deberán presentar las correspondientes instancias en 
el más breve plazo, ya que la disponibi l idad para estas necesi
dades es muy reduc ida . 

La defensa de los bosques 
E l proyecto de ley de Repoblación forestal se ha discutido en 

el Senado, y como cÜ3ho proyecto no es el desiderátum de lo 
que debiera legislarse en dicha materia, tan importante en to
dos conceptos para todas las provincias de España, ha dado l u 
gar a diferentes enmiendas. 

E l senador D . V i c e n t e Buendía, también ha aportado sus i n i 
ciativas al proyecto . 

S in embargo, se atr ibuye más importancia a poner trabas a la 
corta de árboles que a su plantación y multiplicación, y este es 
el defecto capital que se observa en el proyecto , que, a pesar 
de todo, es conveniente . 

El Gobierno y los maestros 
E l Sr . V i n c e n t i , en e l Congreso , al presentar y defender una 

enmienda al proyecto de dictamen sometido a la deliberación 
de la Cámara sobre e l Escalafón, ha logrado que el ministro de 
Instrucción pública se comprometa a l levar a la Gaceta, antes 
de i.® de enero, la nueva escala de sueldos del Magis ter io , que 
se basará en la presentada por la Asociación N a c i o n a l . 

H e aquí cómo el Sr . V i n c e n t i abogaba por la reforma, trans
cribiendo sólo dos párrafos de su elocuente discurso: 

«En esa enmienda yo recojo las aspiraciones de los que su
fren, de los que están postergados, de los que han sido el imina
dos, hasta ahora, de todas las reformas y mejoras que ha traído 
el Qobierno de S. M . Y o recojo al educador, yo recojo al C e n 

tro que los forma y yo recojo al organismo que los v i g i l a ; es de
cir,, al Maestro, a la E s c u e l a N o r m a l y a la Inspección de Ense
ñanza. 

E s hora y a de que se termine la peregrinación triste y lenta 
del Magister io ; urge termine la penuria económica del Magiste
r i o , facilitándole los medios para que su v i d a sea más desahogada 
y fel iz de lo que es ahora, porque en el momento en que se ter
mine esta cuestión hay que empezar la enérgica y act iva trans
formación de la enseñanza nac ional . Estamos lamentándonos 
continuamente de que el Magister io no está re tr ibuido, de que 
la Escue la N o r m a l no está organizada, de que la Inspección no 
existe, y así la enseñanza sigue siendo estéril , ineficaz y desas
trosa. E l Sr . C i e r v a ha querido esgrimir la dictadura del Ejérci
to ; el Sr . Cambó, hace pocos días, la dictadura social ; eL señor 
A l b a debe ejercer la dictadura pedagógica, única manera de que 
salgamos de esta situación en que nos encontramos.» 

El asunto de don César Carnicer 
Recordarán todos nuestros lectores , y particularmente aque

llos que residan en los pueblos de la p r o v i n c i a , que había un 
jefe de la Sección de Cuentas Municipales l lamado D . César Car
nicer , el cual , en unión de otros señores, venía ejerciendo per
juicios a los pueblos, cosa que e l diputado Sr . Sor ia no toleró y 
por ello propuso un castigo a dicho Sr . C a r n i c e r , que, irr i table 
en grado extremo, trató malamente al diputado Sr . Asensio . 

P o r este motivo el Sr . Sor ia denunció a l Sr . Carnicer ante la 
Diputación, y ésta acordó instruir expediente al referido funcio
nario , acordando la Diputación suspenderle de empleo y sueldo, 
recurr iendo en alzada el César ,que fué estimado, alzándose ante 
el Minis ter io de la Gobernación la Diputación, llegándose al 
Consejo de Estado, que informó de acuerdo con el gobernador; 
pero ahora resulta que el T r i b u n a l Supremo ha revocado la Real 
orden que confirmaba el acuerdo del gobernador, dando, por lo 
tanto, la razón a la Diputación y al Sr . Sor ia , con lo cual , y gra
cias a l a acción perseverante de dicho Sr . Sor ia , se han visto 
los pueblos l ibres de los perjuicios que venían sufriendo por los 
amigos de Carnicer . 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 
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N O T I C I A S D E L f l P R O V I N C I A 

Alcalá de Henares 
H a fallecido la hiia menor de nuestro estimado amigo D. Pe

dro San Martín, a quien acompañamos en su justa pena. 

Buitrago 
Los vecinos de Buitrago y de los pueblos limítrofes y de to

dos aquellos próximos a la carretera que de Madrid conduce a 
ese simpático pueblo se hallan de enhorabuena, pues se ha en
tablado una competencia, por desgracia poco duradera, entre la 
Compañía de automóviles que antes hacía el servicio, o sea L a 
Castellana, y los coches automóviles de D. Ricardo González, 
que también explota el servicio a San Martín de Valdeiglesias. 

E n esta competencia han llegado a señalar como precio del 
billete ¿¿¿dos pesetas!!/ 

Cabanillas 
A título de ruego, indicamos, a quien proceda, que se arregle 

todo lo antes posible el camino de Cabanillas, pues su estado es 
tan lamentable que precisa una pronta reparación. 

Canillas 
E l Tribunal Supremo ha revocado la sentencia del Tribunal 

provincial de esta corte, fecha 7 de diciembre de 1916, que apro
baba Tas cuentas del Ayuntamiento de Canillas correspondien
tes al año de 1907, y en su lugar se ordena que, previos los trá
mites oportunos, resuelva el gobernador civil sobre la aproba
ción de dichas cuentas, según proceda. 

Como se ve, el Tribunal Supremo encuentra motivo para que 
sea castigado ese Ayuntamiento, y así es de esperar que en jus
ticia se haga por nuestra primera autoridad de la provincia. 

Tenemos entendido que el gobernador ha amonestado al al
calde de Canillas por tener nombrado un arquitecto municipal 
que hace años se halla imposibilitado de ejercer sus funciones. 

Hora es ya que el señor gobernador se vaya fijando en las 
anomalías de este Ayuntamiento y siente la mano a los caciqüi-
llos que tienen en el mayor abandono al vecindario. 

Chamartin de la Rosa 
E l cacique D. Melitón Cámara y Valencia, de quien ya tienen 

noticia nuestros lectores por haberse querido apropiar de tierras 
que pertenecen a la provincia y que fué objeto de denuncia por 
un capataz, se dedica, con el fuero de su influencia caciquil, a 
explotar incautos. 

E n la carretera de Hortaleza, Ventorro del Chaleco, tiene el 
Cámara un estanco y pescó a un honrado ciudadano para tras
pasarle el negocio, subarrendándolo en condiciones tales que ha 
sido una ruina para el subarrendatario. 

¿Se pueden arrendar los estancos? 
Decididamente, el Sr. Cámara es una hormiguita. 

Chinchón 
E l presupuesto carcelario del partido judicial de Chinchón 

para el año actual ha sido aprobado por la Comisión provincial. 

El Paular 
Y a han empezado las obras de reparación del Monasterio, 

joya artística de la provincia de Madrid. 
Se arreglan ocho habitaciones para otros tantos pensionados 

de la Escuela de Pintura y seguidamente se empezará la obra de 
fondo para conservar las maravillas arquitectónicas y pictóricas 
que atesora. 

Tor rejón de Ardoz 
Han sido denunciados por el alcalde de este pueblo, por tener 

en su poder existencias de trigo superiores a las declaradas y 
por negarse a cederlo a los panaderos de la localidad al precio 
convenido, los desaprensivos vecinos siguientes: 

D. Raimundo de Mesa, doña Casiana Izquierdo, D. Adolfo 
v D. Benigno de Mesa, D. Esteban Fernández, D. Luis Cumpli-
-o y D. Juan del Hoyo. 

¡Caray con los acaparadores sin conciencia! 

Villaverde 
¡Señor gobernador civil de Madrid! ¡Señor interventor de 

Hacienda! ¡Señor ingeniero jefe de Obras públicas! ¡Señor inge
niero jefe de la tercera División de Ferrocarriles! ¡Señor inge
niero jefe de Vías y Obras de la Compañía M . C. P. ! ¿Cuándo 
vamos a arreglar lo de la Cooperativa Eléctrica de Villaverde? 
¡Que están ustedes todos comprometidos por mor de unos 
cuantos caciques, y esto no está bien! 

Villaverde disfruta de una porción de trenes diarios, y el viaje 
es cómodo y barato. ¿Por qué no se dan ustedes" una vueltecita 
por allí para comprobar lo que decimos? ¡Miren ustedes que la 
línea está en muy malas condiciones y que un día vamos a tener 
una catástrofe! ¿Tendremos necesidad de decir al ministro de la 
Gobernación, o al presidente del Consejo, o a quien sea, que no 
hacen ustedes caso de las denuncias? 

¿Sabe el obispo de Madrid-Alcalá que se ha aprovechado un 
muro y un contrafuerte de la iglesia de Villaverde para hacer 
la Central Eléctrica de dicho pueblo? ¿Sabe también ijue, para 
hacerlo, tiraron abajo la mitad del contrafuerte, que para algo 
estaría allí? 

Nos consta que, además de la nuestra, se han presentado 
más denuncias sobre esta línea. ¿Qué pasa para que no se ente
ren las autoridades? 

A l intentar construir una línea no autorizada afectando a 
obras del Estado debe el alcalde mandar suspender inmediata
mente las obras proyectadas. (Real orden de 15 de febrero de 
1902.) ¿Por qué no lo ha hecho el alcalde de Villaverde? ¿Qué 
correctivo se le ha impuesto por no hacerlo? ¿Hay alguna dis
posición que exima al de Villaverde de las obligaciones de los 
demás alcaldes? 

Si las instalaciones ofrecen peligro, se harán desaparecer sin 
demora alguna por los alcaldes, mediante orden previa, si 
fuera preciso, de los gobernadores civiles. (De la misma Real 
orden.) ¿Por qué no da esa orden el gobernador? ¿Es que ignora 
la existencia de esta Real orden, o es que en Madrid no hay 
gobernador? Y cuando un gobernador no cumple las leyes por
que no le da la gana, ¿qué se hace? 

Llevamos cerca de dos meses insistiendo sobre este asunto, 
y seguimos lo mismo que el primer día. Según parece, ahora en 
la Jefatura de Obras públicas no se atreven a cumplir con todo 
rigor el Reglamento por no perjudicar los intereses creados 
déla Cooperativa y sus abonados. Y los intereses de la otra 
Empresa, comprometidos gracias a la frescura de la Cooperati
va y a la negligencia de las autoridades, que les parta un rayo, 
¿no? Es decir, que puestos en el trance de elegir entre perjudi
car a una Empresa que cumple con sus deberes y a otra que ño 
los cumple, ni hace caso de las leyes ni ha estado siquiera cons
tituida hasta llevar cuatro meses en funciones, prefieren favo
recer a ésta. ¡España y yo somos así, señor! 

No nos hemos podido ocupar de analizar el Reglamento de la 
Cooperativa ni de hacer la lista de los morosos. 

.¡•No entusiasmarse, que todo se andará! , " 

E l señor 5aIcedo Bermejillo 
E n el orden del día de la sesión «nie celebró la Comisión pro

vincial el pasado miércoles presentó el Sr. Salcedo una moción 
proponiendo que, en defensa del Cuerpo médico de la Benefi
cencia provincial, la Diputación entable querella contra el pe
riódico E l M a d r i l e ñ o y adopte una determinación de carácter 
administrativo contra el director de nuestro periódico. 

Lo esperábamos. A ese y a otros señores les molesta que se 
diga la verdad; quieren, a todo trance, que sus desaciertos y sus 
torpezas no salgan a la luz; ansian que desaparezca nuestra pu
blicación, porque saben que nosotros seremos los acusadores 
permanentes de los crímenes de la Inclusa y de todos los chan
chullos que se realicen en la Diputación y en otros sitios. 

Y como ni con dádivas, ni con halagos pueden hacernos cam
biar de opinión, pretenden coaccionarnos, amordazar nuestro 
periódico, defensor de la verdad y que con ella vive. 

No lo conseguirán. 
Cuantos más obstáculos se nos pongan en nuestro camino, que 

es el de la verdad, más valientemente, con más decisión, nos 
arriesgaremos en él; y el que haya de caer que caiga. 

Nosotros estamos bien seguros de nuestra decisión. 
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LAS PROSTITUTAS 

L a s señoras que f o r m a n parte d e l P a t r o n a t o para la Repres ión 
de l a T r a t a de B l a n c a s , están m u y lejos de i m i t a r a las b e n e m é 
ritas damas que t i e n e n i g u a l f i n a l i d a d en I n g l a t e r r a , d o n d e s i l a 
re l ig ión es protes tante , l a f o r m a de c o m b a t i r l a i n m o r a l i d a d 
aventaja a l a de nuestras damas catól icas , apostól icas , r o m a n a s . 

L a s prost i tutas en E s p a ñ a no e n c u e n t r a n ef icaz a p o y o e n las 
damas p u d i e n t e s para l i b e r t a r s e de su e s c l a v i t u d , n i t a m p o c o l a 
a c c i ó n p r e v i s o r a es e jerc ida p o r esas damas p a r a que e l v i c i o 
d i s m i n u y a y las preseduc idas se s a l v e n d e l e s t i g m a i n f a m a n t e , 
n i , f i n a l m e n t e , las leyes que los demás m i e m b r o s d e l P a t r o n a t o 
p u d i e r a n c r e a r — y , más que c r e a r , h a c e r c u m p l i r — v i e n e n en au
x i l i o de las v i c t i m a s , v íct imas que a t r a v é s de l t i e m p o se truer 
can en v e r d u g o s de l a raza . 

L a L i g a i n g l e s a de l a C r u z B l a n c a t i e n e c o m o l e y p r e v e n t i v a , 
f u n d a m e n t a l de l a prost i tución e l trabajo. 

E l trabajo p a r a t o d o s , asociadas y asoc iados , y , n a t u r a l m e n t e , 
para las j ó v e n e s p r o t e g i d a s de l a A s o c i a c i ó n , que son las presas 
q u e a r r a n c a n a las garras de l a s e d u c c i ó n , conservándolas p u r a s , 
honestas y úti les. 

N o p e r d o n a n m e d i o de p r o p o r c i o n a r trabajo h o n r a d o , y no 
hay j o v e n que a c u d a a l a A s o c i a c i ó n que n o sea a t e n d i d a , s i n las 
tr iquiñuelas n i trabas que aquí se es t i lan c u a n d o se hace a lgo e n 
este s e n t i d o , b u s c a n d o p a r a c a d a u n a lo que se a c o m o d e a sus 
c o n o c i m i e n t o s y a sus neces idades . 

T a m p o c o t e r m i n a aquí su g e s t i ó n , c o n ser p o r sí c a p i t a l , s ino 
que a toda m u c h a c h a que se p r e s e n t a a l a A s o c i a c i ó n c o n u n mo
t i v o de queja, u n a d e n u n c i a o a l a m e n t a r s e de a lgo p e c a m i n o s o 
o c e n s u r a b l e que h a y a o c u r r i d o en p e r j u i c i o de l a r e c l a m a n t e , 
se t o m a c o m o p r o p i a l a d e m a n d a y p o r t o d o s los medios p r a c t i 
cables se v a a l a depuración d e l caso, p i d i e n d o l a r e s p o n s a b i l i 
d a d del c u l p a b l e , sea q u i e n sea, y es e n t r e g a d o a l a J u s t i c i a . 

L a mujer , e n u n a p a l a b r a , t i e n e p o s i t i v a s garantías p a r t i c u l a 
res , además de las l e g i s l a t i v a s , que a m p a r a n su d e r e c h o , y las 
s e d u c c i o n e s son más r e d u c i d a s y los abusos cada v e z más res
t r i n g i d o s . L a s A s o c i a c i o n e s c o m o l a C r u z B l a n c a son las ef ic ien
tes a u x i l i a r e s de l a prev is ión o f i c i a l , y s i se ha q u e r i d o en E s p a 
ña f o r m a r u n o r g a n i s m o semejante c o n e l P a t r o n a t o p a r a l a R e 
presión de la T r a t a de B l a n c a s , h a y que confesar que sólo se h a 
h e c h o una p a r o d i a . 

N u e s t r a s damas l l e v a n a las caídas y a las arrepent idas a ruti
nar ios c o n v e n t o s , las l l e v a n c r e y e n d o haber c u m p l i d o c o n esto 
su misión; c u a n d o lo p o s i t i v o es v e l a r , p r e v e r , e v i t a r , a u x i l i a r y , 
en caso c o n s u m a d o , r e h a b i l i t a r y r e g e n e r a r . 

S i no h a c e n esto p o r h u m a n i d a d , d e b i e r a n h a c e r l o p o r egoís
m o . L a s damas que t e n g a n hijos y los v e a n entregados e n cuer
po y a l m a a m e r e t r i c e s de más o m e n o s m u n d o , que , c o m o p u n 
t i l l a de l a e x p l o t a c i ó n , les dejen h o l l a d o s c o n enfermedades re
p u g n a n t e s , h a n de sufr ir su fa l ta de compasión h a c i a las i n f e l i 
ces que se v e n g a n de l a s o c i e d a d que las desampara c o n esas la
cras i n v o l u n t a r i a s . 

E s a s mismas damas l lorarán también lágr imas de desespera
ción s i aman a sus esposos y los v e n entregados al v i c i o y no l o s 
p u e d e n atraer después a su afecto , n i a u n l l e g a n d o a d i s p u t a r l o 
c o n r e f i n a m i e n t o s de c o r t e s a n a . 

L a prost i tución se a d u e ñ a de los h o g a r e s e i n v a d e l a v i d a so
c i a l p o r imprevis ión, p o r i n c u r i a , p o r fa l ta de i m p u l s o s g e n e r o 
sos p a r a hacer cuanto es pos ib le hacer para e x t i r p a r l a . 

L a s prost i tutas t i e n e n v í a l i b r e y p r o p a g a n l a prost i tuc ión, y 
c u a n d o son inútiles p a r a e l a t r a c t i v o f ís ico, se t o r n a n p r o x e n e 
tas y a y u d a n a caer a otras y otras g e n e r a c i o n e s . 

UN CASO PRACTICO 

C o n m o t i v o de l a campaña e m p r e n d i d a p o r t o d a l a P r e n s a 
por l a m o r t a l i d a d de niños en l a I n c l u s a , se h a r e f e r i d o , p o r un 
periódico de l a n o c h e , e l s i g u i e n t e caso: 

U n a p o b r e mujer dio a l u z en l a C a s a de M a t e r n i d a d y , h a c i e n 
do uso de u n a c u e r d o de l a Diputac ión, pidió i r a c r i a r a su hijo 
a l a I n c l u s a . 

H e m o s de i n d i c a r que ese a c u e r d o d i c e que todas las mujeres 

que q u i e r a n p u e d e n pasar a l a I n c l u s a a c r i a r su hijo y otro niño, 
p e r c i b i e n d o 35 pesetas m e n s u a l e s , u n p r e m i o , v e s t i d o y a l i m e n 
tac ión, s i n que p o r ningún m o t i v o se l a p u e d a q u i t a r sü h i j o . 

P u e s b i e n , l l e v a b a esta mujer u n mes e n l a I n c l u s a , c u a n d o a 
u n a de las señoras de l a J u n t a de D a m a s se l a o c u r r e q u i t a r l a e l 
niño hi jo s u y o . 

C o m o e l único y e x c l u s i v o m o t i v o que l a retenía en l a I n c l u 
sa e r a amamantar a su p e q u e ñ u e l o , abandonó e l e s t a b l e c i m i e n 
t o , a c u d i e n d o a dar cuenta de l caso a su n o v i o , e l c u a l l a dijo 
que r e c l a m a s e a l niño, y que i n m e d i a t a m e n t e se casar ían. 

A c u d i ó a l a I n c l u s a en d e m a n d a de s u h i j o , y a los p o c o s días 
l a c o n t e s t a n q u e , a las setenta y dos horas de h a b é r s e l e qui tado 
y l l e v a d o a Mondéjar , había m u e r t o . 

C o n t a n t r i s t e n o t i c i a acude a su n o v i o , y entonces é s t e , c r e 
y e n d o que t o d o cuanto l e había d i c h o respecto a que las s e ñ o 
ras de l a J u n t a le habían quitado su hijo e r a u n a patraña para 
deshacerse de é l , l a deja, despreciándola c o n e l c a l i f i c a t i v o de 
m a l a m a d r e y p a r r i c i d a . 

E s t a m u j e r , cuando el «repórter» que l o reseñaba en e l refe
r i d o d i a r i o l a e n c o n t r ó , se h a l l a b a en t a n desesperante estado 
que sólo e n c o n t r a b a reso luc ión en l a prost i tuc ión, y a l a p r o s t i 
tuc ión quería a c u d i r . 

¿Es esto una v e r d a d e r a corrupción? ¿Que no es m e n o r de edad? 
¿Y qué? ¿No es mujer? ¿No es u n a m a d r e que q u i e r e ser b u e n a , 
que l o es y q u e l a i m p i d e n serlo? D e p ú r e n s e las r e s p o n s a b i l i d a 
des de lo que d i c h o queda , que ¡cuántos casos c o m o este suce
derán s i n que nos l l e g u e m o s a e n t e r a r ! . . . 

Patronato Real para la Represión de la Trata de Blancas 
constituido por Real decreto de 11 de julio de 1902 

P e r s o n a s q u e l o f o r m a n , d i r i g e n y a d m i n i s t r a n : 

Vicepresidenta.—TSxcmsL. Sra. Condesa de A g u i l a r de Inestrillas. 
T e s o r e m . ^ E x c m a . Sra . Marquesa de C o m i l l a s . 
Vocales.— L a s E x c m a s . Sras. Duquesa de Santo M a u r o ; Condesas de Sagasta, R o -

manones, Casa V a l e n c i a , Mirasol , S c l á f a n i ; Marquesas de Si lvela , Perinat , Val deol m os ; 
las s e ñ o r a s D . a M a r í a Sabater, D . a Dolores P r i m o de R i v e r a de L o y g o r r i , D . a Constanza 
G a m a z o de Maura , D . a M a r í a Ballester de S á n c h e z de T o c a , D . a E l i s a Paje de Calonge ; 
E x c m o s . s e ñ o r e s D . Francisco Javier TJgarte, D . E d u a r d o Dato, D . Franc isco Lastre?, 
D . L u i s J o r d á n de ü r r í e » , Conde de G u a d i a n a , M a r q u é s de Sahara, M a r q u é s de Bolar-
que, D . Javier Vales F a i d e , D . A l v a r o L ó p e z N ú ñ e z , D . M a r i a n o L a l i g a , D . L u i s M a r í a 
Cabello , D . Pedro Sangro Ros. 

Secretario.—T>. Gonzalo de la Torre de Trassierra. 
Vocales natos.—Excmas. Sras. Condesa de S a n Rafael , Marquesa de la M i n a , d o ñ a 

C a r m e n Rojo , D . a C a r m e n B. de Dato y los E x c m o s . Sres. D . F e r n a n d o Castelo, Presiden
te del T r i b u n a l Supremo, F i s c a l d e l T r i b u n a l S u p r e m o , Obispo de M a d r i d - A l c a l á , G o 
bernador c i v i l de M a d r i d y el Presidente d e l Instituto de Reformas Sociales . 

Trámites judiciales 
Refiriéndonos al asunto de que dábamos cuenta en otro 

número, de una denuncia sobre usurpación de terrenos por 
Melitón Cámara, hemos de consignar que dicha denuncia, 
con las demás diligencias practicadas, han pasado al Juz
gado de instrucción de Colmenar Viejo. 

Estamos muy documentados para cooperar a la acción 
de la Justicia si, lo que no es de creer, la influencia y el ca
ciquismo quieren que estas cosas sean ignoradas del pú
blico y no sufr m la debida sanción. 

S. b o l i n a 

ABOGADO 

Alcalá de Henares. 
Plaza de Santiago, 2 

Teléfono núm. 77 

P R O S T I T U C I Ó N 
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P r o g r a m a de E L MADRILEÑO 
Venimos a molestar a los que gozan con exceso del Poder. Queremos 

al iviar los dolores de los que sufren con exceso las deíiciencias y las 
injusticias del Poder. 

Y empezando por el principio, molestaremos a los que gozan de los 
provechos de 

LA MENTIRA ELECTORAL, 

causa primera y fundamental de todos los males de España. 
Es preciso y urgente: que el Censo sea verdad; que las Cortes sean l a 

representación f ie l de la voluntad soberana de la nación; que, l i m p i a 
España de la podre de los embustes electoreros, empiece a ser grande 
otra vez y ocupe en el mundo el puesto que merece. 

LA OLIGARQUÍA Y EL CACIQUISMO, 

consecuencias naturales de la mentira electoral, hallarán en nosotros 
enemigos perseverantes, aunque pequeños. N o hay enemigo pequeño. 

Que no vuelvan a ser ministros los que lo han sido. 
Que se prohiba el ejercicio de la Abogacía durante diez años des

pués de haber sido diputado, senador u ocupado cargo público impor
tante. 

Impuesto progresivo sobre los beneficios extraordinarios de la polí
t ica. ¿Qué fortuna tenía usted, señor personaje político, hace treinta 
años, y qué alquiler pagaba de casa? 

¿Qué rentas tiene hoy y cuánto paga de casa? 
Diferencia, por ejemplo: cuatro millones de pesetas. 
Pues venga para el Tesoro un mdlón de pesetas; ¡qué menos que el 

25 por 100 del ingreso bruto!; lo mismo que p i g a n injustamente y con 
tantas fatigas mult i tud de Empresas más dignas de consideración. 

¡Fuera viejos, fuera ineptos, fuera malvados! ¡Vengan jóvenes, sa
bios, instruidos y buenos! ¡Vengan hombres, en vez de mujerzuelas! 

Que cese la orgía de los presupuestos y empiece a ser efectiva la res
ponsabilidad de los que gasten una peseta que no esté previamente vo
tada en Cortes. 

Censo y clasificación de'caciques, y procedimientos para exterminar
l o s . De todas estas cosas y sus derivaciones y desarrollos nos ocupare
mos en este periódico. 

SUPRESIÓN DEL JURAMENTO RELIGIOSO EN EL NOMBRAMIENTO 
DE MINISTROS 

Porque j u r a n , con la mano puesta en los Evangel ios , cumpl i r y hacer 
cumplir la Constitución, y a los cinco minutos de jurar se ciscan en la 
Constitución y en la Religión. 

P o r la falta de formalidad en estas cosas que debieran ser tan serias 
para los católicos de veras. 

Porque si en las cumbres del Poder no tenéis honor, tampoco tendréis 
vergüenza, n i dignidad, n i nada de lo que hay que tener para ocupar 
con decoro cualquier puesto. 

Vengan a los altos puestos otros hombres más jóvenes y sanos, con 
menos juramentos y más vergüenza. 

ORGANIZACIÓN SOCIAL-BUROCRACIA AMOVIBLE, 

seleccionando y recompensando a los buenos empleados y desechando 
a los malos, a los ineptos y a los holgazanes. 

EMIGRACIÓN EN MASA 

organizada científica e industrialmente. 

LA PROSTITUCIÓN 

Destrucción y desinfección completa de todos sus actuales organis
mos, hasta dejarla encerrada en los límites de la prostitución biperso-
nal , donde concluye la acción de las leyes y de la policía urbana y em
pieza la acción de las buenas costumbres y de la ilustración. U n Go
bierno previsor y enérgico debe concluir con los establos de la prosti
tución y con la trata de blancas. 

Venimos a coadyuvar a la obra redentora de cuantas Asociaciones de 
España y del Extranjero persigan la trata de blancas. 

Creemos que una grande y discreta publ ic idad de cuanto se relacio
na con los terribles males de la prostitución, nombres, domicil ios, pro
cedimientos y hechos, contribuirá eficazmente a curar vicios y males 
con la práctica vigorosa de la higiene indiv idual y colectiva. 

CAMPAÑA CONTRA EL JUEGO 

Pedimos la supresión de los juegos de azar en todo tiempo y en todas 
partes, si es posible, que sí lo es, porque no hay nada bueno que sea 
comp'etamente imposible. 

L o s beneficios de la supresión serían incalculables, incluso para los 
mismos que, por el momento, creyeran ser perjudicados. 

E l mal menor de la reglamentación y el mal menor de la tolerancia 
caprichosa y oportunista son ilusiones muy perjudiciales, porque en la 

práctica, en la realidad de la v ida , son males mucho mayores que el 
juego en sí mismo; son sumas de males, puesto que a la inmoral idad 
de juego se añaden y sobreponen acentos de injusticia. 

Puntualicemos. L a reglamentación favorecerá a unas localidades más 
que a otras, a unos casinos más que a otros, a unos intereses más que 
a otros, y no puede ser de otro modo, puesto que es absurdo sujetar a 
los principios divinos y científicos de la Justicia lo que por su propia 
condición v ive en un mundo distinto del de lo Justo y lo Bueno, y , 
por lo tanto, no es susceptible de reglas sino relativamente, dentro de 
la injusticia. 

Y la ley que no puede ser igual para todos, no es ley: es un pedazo 
de papel. 

Persigamos lo peor, que es la tolerancia caprichosa; persigamos des
pués el mal menor de la reglamentación, si a ella se l lega, y logremos, 
al f in de nuestra campaña, la supresión total del juego. Terminaremos 
pidiendo la supresión de la Lotería. Acudiremos al mit in , a las mani
festaciones callejeras, a las conferencias, al referéndum, con las firmas 
de más de la mitad de los españoles; a los obispos, a los librepensado
res, a todos, menos a la oligarquía que directa o indirectamente se l u 
cra con el juego. 

SUPRESIÓN DE LA USURA, 
a virtud de instituciones de previsión que establezcan, con carácter 
municipal o provincial obligatorio, muchas cosas; entre otras, los se
guros contra incendios, enfermedades, etc. , etc. 

BENEFICENCIA 

A l t a inspección v administración central de to las las fund ciones 
benéficas, antiguas y modernas, por las Diputaciones provinciales. 

EL VICIO DE FUMAR 
debe ser perseguido con tenacidad; en primer lugar, prohibiendo a l a 
Tabacalera la compra de tabaco que no sea debido a la producción na
cional, y , siempre y en t-xla ocasión, prohibiendo el uso d; 1 .tobaco en 
todos los locales concurridos, oficinas, teatros, etc., y en absoluto a los 
menores de diez y ¡seis años, como se hace en otros países. 

SUPRESIÓN DEL CONSEJO DE OBRAS PÚBLICAS 

Porque no se publ ican las sentencias de este Consejo como se publ i 
can en la Gaceta las del Tr ibunal Supremo. Servirían de norma, de guía 
y de pauta para los demás funcionarios subalternos, para el público, 
para todos los interesados en cualquiera forma en las obras públicas. 

REGIONALISMO MADRILEÑO 
E n cuanto a la patria chica de la provincia de Madrid , nos defende

remos de los abusos y de las exageraciones de los demás regionalismos, 
todas excesivamente injustas para Madrid 

A las empresas industriales nocivas o perjudiciales, en todo o en 
parte, para Madrid y su provincia , las censuraremos y atacaremos como 
podamos. Por ejemplo: L a Hidráulica Santi l lana, que es beneficiosa 
para algunos pueblos de la provincia, es perjudicial para Madrid. E n la 
lucha injusta, y altamente protegida, con el Canal de Isabel II , estamos 
al lado del C a n a l , al lado de M a d r i d , al lado de los mejores alcaldes 
que ha tenido en estos últimos tiempos: D . Joaquín Sánchez de Toca 
y D . Eduardo Vincent i . Este bombo es gratuito, porque a ninguno de 
ellos tratamos n i debemos el más mínimo favor. 

L a Hidráulica Santi l lana merece todo favor oficial y particular para 
. el riego y abastecimiento de los pueblos de la provincia; n i más n i 

menos. 
C o n este mismo criterio imparcial y justo nos ocuparemos de las de

más empresas ferroviarias, de seguros, de abastos, etc., etc. 

¡PRESUPUESTO DE 900 MILLONES! 

Los contribuyentes no podemos pagar más. No debemos pagar más, 
si nuestros representantes en las próximas Cortes verdad se hacen car
go de la situación y cumplen con su deber. 

LA HUELGA DE CONTRIBUYENTES 

estará perfectamente justif icada cuando el Gobierno exija una peseta 
más del presupuesto votado en Cortes. Las transferencias, aumentos, 
autorizaciones y trapisondas de todas clases que alteren o modifiquen 
la soberana voluntad de la Nación, expresada en la cifra máxima del 
presupuesto votado en Cortes, deben ser retiradas definitivamente de 
la política al uso. 

TODOS LOS DEFECTOS NACIONALES, INDIVIDUALES Y COLECTIVOS 

serán objeto de nuestra actuación. E l favor del público convertirá, si 
quiere, este semanario en diario, y en diario importante. 
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G. Crigo Laguna 
C o m i s i o n e s y r e p r e s n t a -

c i o n e s 

C o m p r a - v e n t a , c a m b i o , 

a u t o m ó v i l e s n u e v o s y 

•••••••• u s a d o s ••••«••• 

A c e i t e s , g r a s a s , g a s o l i -

•••• n a , n e u m á t i c o s 

V e n t a d e t o d a c lase d e 

a c c e s o r i o s p a r a a u t o -

••••«••• m ó v i l •••«•••• 

ARflPIbES, 5 (Gloríela de Quenedo) 

Teléfono 3 672 

Z A C A R Í A S H O M S 
INSTALACIONES DE FARMACIAS 
- - • — F R A S Q U E R l A — • • • 
E N V A S E S DE T O D A S C L A S E S 
A R T Í C U L O S PARA LABORATORIOS 
APARATOS DE F Í S ICA Y QUÍMICA 
• • F I L T R O S P A R A A G U A - -

OlflDRID. — Galle de Fuencarral, 55 

FUNDICIÓN DE METALES 

Y TALLERES DE BRONCISTA 

— D E — 

Silverio Bengochea 
E l a b o r a c i ó n de toda clase de 
aparatos para electr icidad.-
C o n s t r u c c i ó n de herrajes pa
ra obras. - Armaduras para 
escaparates. - R e s t a u r a c i ó n 
de toda clase de bronces.-
Dorado, plateado y nique

lado g a l v á n i c o . 

Talleres: Carretera tíe Arasen, 45 
Sucursal: Calle del Cisne 5.-MADRID 

B O D E G A 

VIUDA E HIJO 
D E 

Ugnacio García 
CANILLEJAS 

Teléfono S-660 

Se 8irue a domicilio. 

COMPflaift M i l BE M B g j 
E L A B O R A C I Ó N D E T O D A S L A S C L A 

SES D E P A N C A N D E A L , F R A N C É S 

— — Y V I E N A ========= 

4 0 s u c u r s a l e s e n t o d o M a d r i d 

B A Ñ O S Y A G U A S MEDICINALES 
N U E S T R A S E Ñ O R A D E B U T A R O U E 

T É R M I N O D E L E G A N É S 
PROVINCIA. D E MADRID 

Aguas alcalinas bicarbonatadas, calcicas, sulfatado-magnésicas 
variedad litínico-manganíferas. — Temperatura, 9 0 centígrados. 
Temporada oficial: Desde el 15 de junio al 15 de septiembre 

PROPIETARIO 

D. ELEUTERIO DURAN DE LA BARRERA 
Despacho Central: MADRID, Arenal, 26 

SE SIRVE A DOMICILIO 

GRANDES TEJARES 
J U S T O G A R R I D O 
R A M Í R E Z 

CAMINO de la CUERDA 

VICALVARO 

V E N T A S A L P O R M A Y O R 

P A R A C O N T R A T I S T A S 

PRECIOS REDUCIDOS 

R E S T A U R A N T 
D E L A D E H E S A 
D E L A V I L L A 

D E 

Eusebio López Brogle 
A pocos pasos del A s i l o de l a 
P a l o m a y en lugar el m á s f r o n d o 
so y ameno de dicho sit io, y desde 

donde se d o m i n a n los 
m á s hermosos panoramas 

E L R E S T A U R A N T 
D E L A D E H E S A 
D E L A V I L L A 

T I E N E P O R M A N D A M I E N T O S : 
1. ° S e r v i r b i e n y con a g r a d o . — 
2. ° Ser e l m á s e c o n ó m i c o . — 3 . ° Ser 
el m á s surt ido. — 4-° Ser e l m á s 
l i m p i o . — 5 . 0 Ser e l m á s a l e g r e . 

T e l . J . 5 7 1 . - M A D R I D 

i LUIS H RUBIA BERMEJO 
l VIDRIERO Y FONTANERO 

15, calle de Sánchez Díaz, 5 
T e l é f o n o S 14-41 

| Canillejas (Ciudad Lineal) 

\ Especialidad en saneamien-
j tos de edificios e instalacio-
s nes modernas de cuartos de 
\ baño. Se hacen toda clase de 
\ trabajos y reparaciones. 

] PRECIOS MODERADOS 

V I U D A E HIJOS. ' 
D E j 

Francisco Iglesias \ 
Ciudad Real, 18.—Madrid ^ 

T e l é f o n o 2 .352 l 

i 
i 
i 

G R A N D E S T A L L E R E S D E i 
F U N D I C I Ó N Y C O N S T R U C - \ 

l 
C I O N E S M E C A N I C A S e 

| á l U I I O F E R H A R D E Z 
5 MAQUEADOR M A D R I L E Ñ O 

c 
\ Precios económicos en la de-
í coración interior de edificios. 
< 

A V I S O S : 
< Calle de Amigo González, 
^ Manzana, 73. 
\ ( P r ó x i m o al qu io sco del Sag rado C o r a z ó n ) 

CHAMARTÍN DE LA ROSA 
<; 

' ( M A D R I D ) 

Balneario de Eb m O b f l R 
FUENTE DEL TORO.—A 43 kilómetros de Madrid 

INFORMES: CRUZ, 30, TIENDA 

Aguas clorurado-sódicas-sulfurosas-sulfhídricas-azoadas. 
Curación radical de las enfermedades de la piel y vías 
respiratorias.—Instalación balneoterápica completísima. 
Paisaje sano y pintoresco. — Clima de altura. — Hotel 
cómodo y confortable —Servicio diario de automóviles. 

Temporada oficial: Desde el 15 de junio al 15 de septiembre 

J a b ó n d e E L M O L A R 
Z M T . E I D I C I l S r ' . A . I i I D I E T O C A D O R 

Preparado a base de las sales e x t r a í d a s de las aguas minerales del m i s m o 
n o m b r e . — E l mejor j a b ó n p a r a e l cutis , de a roma delicado, i d e a l p a r a e l uso 

d i a r i o en e l tocador . 



E L M A D K T L E N O 

»̂ ̂ 5 9HI 
Life Rssurance Society, Ld. 

Compañía inglesa anónima de 
S E G U R O S S O B R E L A VIDA 

Y R E N T A S V I T A L I C I A S 
Fundada en Londres en 1848 y establecida 

en España desde 1882. 

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS 

I906.—Ptas. 238.937.429 
I916.— » 278.728.570 

ACTIVO.... 

Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, Pías. 852.654.050 

LA GRESHAM se ha sometido a las disposiciones de la ley del 14 de 
mayo de 1908 sobre Registro e Inspección de las Empresas de Se
guros y tiene constituido el depósito exigido para garantía de sus 

asegurados en España. 

Condiciones de pólizas liberales y primas muy moderadas. 

Oficina principal: 5í. fílildred's Bouss, —bODDRES 
(edificio propiedad de l a C o m p a ñ í a ) . 

D I R E C C I Ó N D E L A S U C U R S A L E S P A Ñ O L A : 

Calle de Alcalá, núm, 18 moderno (38 antiguo),—ÍIlflDRID 
(edificio propiedad de l a C o m p a ñ í a ) . 

D I R E C T O R E S : G . & D . S M I T H E R 
S U B D I R E C T O R : F . E A C O T T S M I T H 

/ B a r c e l o n a : P l a z a d e C a t a l u ñ a , 9 . 
i B i l b a o : G r a n V í a , 31. 

I n s p e c c i o n e s ) M á l a g a : M a r q u é s d e l i a r l o s , 4 . 
y O f i c i n a s e n ¡ C á c e r e s : P l a z a M a y o r , 4 9 . 

f S e v i l l a : R i o j a , 17 . 
\ M u r c i a : P l a z a de l a R e i n a , 7. 

Y A G E N C I A S E N L A S P R I N C I P A L E S C I U D A D E S D E L R E I N O 

B a n a n e r o s ( B a n c o d e I n g l a t e r r a . 
~ ~ T3U.Í?J.2 1 L o n d o n J o i n t S t o c k B a n k , L t d . 

e n L o n d r e s : ( G l y n M i l l s , C u r r i e & C ° . 

B A N Q U E R O S E N E S P A Ñ A : 
B a n c o de E s p a ñ a i „ i n i ! T n 

C r é d i t L y o n n a i s ( « I A U K I J J 

y e n p r o v i n c i a s , l o s p r i n c i p a l e s B a n c o s y C a s a s d e B a n c a . 

A n u n c i o autorizado el 31 de j u l i o de 1917 por l a C o m i s a r í a general de Seguros. 

X V I I . Q . 29 i » n YVTT 

B E N I T O C R E S P O 
T R A N S P O R T E S 

de toda clase de mercancías a precios eco
nómicos.—Bueyes y carretas propios.—Se 
encarga de facturar y embalar mercancías. 

S A S T R E R Í A 
Inmenso surtido de bonitos géneros para verano. 

Sastrería de corte moderno. 
NO EQUIVOCARSE 

Fuencarral, 71. * Teléf. 1.98(5. * MADRID 

G O ü R M f l N D I S E S 
C O N F I T E R Í A - P A S T E L E R Í A 
P O S T R E S E S P E C I A L E S 
- . - G R A N V A R I E D A D - : -

Preciados, 9.=Teléfono M. 2.907.= Madrid 

31M1 DEfa POZO y ÍMRTIÍ] 
F Á B R I C A DE J A B Ó N 
A L M A C É N DE ACEITES 
Y FRUTOS COLONIALES 

JABONES PUROS DE ACEITE DE OLIVA 
P R E M I A D O S E N L A 

E X P O S I C I Ó N DE INDUSTRIAS DE MADRID 

madrid.—FüBnCflRRflL—Teléf, 3, 26, 

PfifMW A Q p a r a A s i l o s ' Restaurants, Vapores mer-
ÜUvISlMO cantes y Buques de guerra.—Aparatos de 
calefacción.—Tuberías de hierro y cinc—Aparatos Inodo

ros de todas clases.—Saneamiento en general. 

TERMOSIFONES, CHIMENEAS, BAÑOS, 
LAVABOS, ELEVADORAS DE AGUA 

M A N U E L M A T O S Y e © M P . f t 

- s s M A D R I D s===-

TALLERES: Santa Engracia, 21 
©FieiNHS Y HLMaGENES: Echegaray, 11 

imprenta Moderna; March y S a m a r á n . — D o c t o r Fourquet , 23, t e lé fono 11-51. 

A L M A C E N E S 
D E H U L E S 
Artículos de goma.—Im
permeables ingleses.—Li-
nóleum. — Cepillos.—Plu
meros. — Transparentes. 
Tubos y mangueras para 

riegos y trasiegos. 
hOPE y FERÍIÁIIDEZ 

Caballero de Gracia, 2 y 4. 
Carretas, 16. — Teléfono 4.624. 

M A D R I D 
V e n t a s p o r m a y o r y m e n o r . 

P R O D U C T O S 
! A L I M E N T I C I O S 

D E 

i Don Florencio García 
¡ E n esta h i g i é n i c a tienda encuentra 
; su clientela, cada Tez m á s numero 
| sa, a m a bi l i da d y e c o n o m í a , debido 
¡ a l a e d u c a c i ó n de su d u e ñ o y de-
¡ pendencia, y a l a exactitud en sus 
! pesos y medidas. 

i Colonia de la Concepción 
| - T e l é f o n o S. S9 

; CARRETERA DE ARAGÓN 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
F R A N C I S C O R E V I L L A S 

PUEBLO NUEVO (Barrio de la Concepción).—Teléf. S. 179 
C O M E S T I B L E S — C A R N E S — E M B U T I D O S — V I N O S 

S e r v i c i o a d o m i c i l i o . 


